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DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

El consultante señala que a finales de curso serán aptos para el acogimiento de 
urgencia, menores de tres años. 

 

CUESTIÓN PLANTEADA 

Ayudas para el acogedor. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y 
se modifican determinadas normas tributarias. 

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid 
en materia de tributos cedidos por el Estado. 

 

CONTESTACIÓN 

PRIMERO.- El artículo 88.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
establece la competencia para contestar a consultas tributarias escritas corresponde “a 
los órganos de la Administración Tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la 
elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación”. 

El artículo 46 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, define el 
alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuyo apartado 1 señala que: 

“En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre: (...) 

c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por: 

Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por 
aplicación de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración 
del gravamen efectivo de alguna o algunas categorías de renta. 

Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 
Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o 
a las rentas que se integren en la base del ahorro. 

En relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias 
normativas de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de: 

La justificación exigible para poder practicarlas. 

Los límites de deducción. 

Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial. 



Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los 
supuestos de tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y 
determinación de la situación familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna 
de estas materias se aplicarán las normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (...).” 

En base a lo anterior, y dado que la cuestión formulada puede recaer sobre la 
aplicación de una deducción autonómica, esta Dirección General de Tributos emite la 
presente contestación de carácter vinculante, sin que pueda extenderse a cuestiones 
relativas a medidas de regulación estatal al carecer de competencia sobre las mimas.  

 

SEGUNDO.- El artículo 6 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, de la Comunidad de Madrid, del Consejo 
de Gobierno, establece la deducción por acogimiento de menores en los siguientes 
términos: 

 “1. Los contribuyentes podrán deducir, por cada menor en régimen de 
acogimiento familiar simple, permanente o preadoptivo, administrativo o judicial, 
siempre que convivan con el menor durante más de ciento ochenta y tres días del 
período impositivo, las siguientes cantidades: 

 a) 600 euros si se trata del primer menor en régimen de acogimiento familiar. 

 b) 750 euros si se trata del segundo menor en régimen de acogimiento familiar. 

 c) 900 euros si se trata del tercer menor en régimen de acogimiento familiar o 
sucesivo. 

 2. A efectos de determinación del número de orden del menor acogido solamente 
se computarán aquellos menores que hayan permanecido en dicho régimen durante 
más de ciento ochenta y tres días del período impositivo. En ningún caso, se computarán 
los menores que hayan sido adoptados durante dicho período impositivo por el 
contribuyente. 

 3. No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar 
preadoptivo cuando se produjera la adopción del menor durante el período impositivo, 
sin perjuicio de la aplicación de la deducción establecida en el artículo 4.º de esta Ley. 

 4. En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios o uniones de 
hecho, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos si optaran por tributación individual.” 

 Siguiendo la redacción señalada, el acogimiento familiar que da derecho a la 
deducción podrá ser simple, permanente o preadoptivo, administrativo o judicial. No 
obstante, ha de tenerse en cuenta que la Ley 26/2015, de 28 de julio, por la que se 
modifica el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, modificó con efectos 
desde 18 de agosto de 2015, el artículo 173 bis del Código civil que regulaba las 
modalidades de acogimiento familiar, recogiendo a partir de entonces tanto el 
acogimiento familiar de urgencia, como el acogimiento familiar temporal y permanente. 
Asimismo, la citada ley añadió un nuevo artículo 176 bis regulando la delegación de 
guarda para la convivencia preadoptiva. 

 Por otra parte, la disposición adicional segunda de dicha Ley 26/2015, establece 
que "Todas las referencias que en las leyes y demás disposiciones se realizasen al 
acogimiento preadoptivo deberán entenderse hechas a la delegación de guarda para la 
convivencia preadoptiva prevista en el artículo 176 bis del Código Civil. Las que se 
realizasen al acogimiento simple deberán entenderse hechas al acogimiento familiar 
temporal previsto en el artículo 173 bis del Código Civil; y cuando lo fueran a las 



Entidades colaboradoras de adopción internacional se entenderán hechas a los 
organismos acreditados para la adopción internacional". 

 Por todo ello, la deducción por acogimiento de menores de la Comunidad de 
Madrid se entiende aplicable a cualquiera de las modalidades de acogimiento familiar 
de las contempladas en el artículo 173 bis del Código Civil (acogimiento de urgencia, 
temporal y permanente) y a la delegación de guarda para la convivencia preadoptiva 
prevista en el artículo 176 bis del Código Civil. 

  En todo caso, ha de indicarse que esta deducción tiene como condicionante 
especial la circunstancia de que exige que la situación de acogimiento, respecto de cada 
menor por el que se pretenda aplicar, debe mantenerse durante 183 días del periodo 
impositivo, pero no exige en ningún caso que dicha convivencia sea en un único periodo 
sino que permite (por no establecer nada en contra la norma) que puedan acumularse 
los periodos de acogimiento durante el mismo periodo impositivo, eso sí, siempre 
respecto del mismo menor que se pretenda aplicar la deducción. 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por 
el consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá 
ser objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 


